
 
 
 

 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CONSEJO GENERAL 
 

 1

 
Acuerdo No. CG/014/07. 

 
 
CUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE MODIFICA EL “REGLAMENTO DEL FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO PARA COMUNICACIÓN SOCIAL”. 
A 

 
  

A N T E C E D E N T E S: 
 

 
I. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó en sesión extraordinaria  

celebrada el día 22 de enero de 2003, el Acuerdo mediante el cual expidió el Reglamento del 
Financiamiento Público para Comunicación Social, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 30 
de enero de 2003. 
 

II. Con fecha 13 de noviembre de 2007, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO que 
reforma los artículos 6o, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 
97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

III. Con fecha 20 de noviembre de 2007, la Presidencia del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
mediante oficio No. PC/321/07, en relación con el DECRETO que reforma los artículos 6o, 41, 85, 99, 
108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007, 
notifica a este Instituto que a partir de la entrada en vigor de la misma y en los términos del Artículo 
Primero TRANSITORIO respectivo, el Instituto Federal Electoral es la única autoridad facultada para 
determinar el tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado para sus propios fines o de 
otras autoridades electorales y para el ejercicio del derecho de los partidos Políticos nacionales.    
  

IV. El Comité Técnico de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con fecha 26 
de noviembre de 2007 celebró reunión extraordinaria de trabajo, en la que abordó el asunto relativo a la 
revisión del Reglamento del Financiamiento Público para Comunicación Social y acordó poner a 
Consideración del Consejo General una propuesta de modificación al citado Reglamento. 
 
 

MARCO LEGAL: 
 
 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en las partes conducentes de los Artículos 
41 base III, 116 fracción IV Incisos b), c) y i) y 134, establecen: “Artículo 41. El pueblo ejerce su 
soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se 
realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:… III. Los 
partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social… Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la 
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administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y 
al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que 
establezcan las leyes: a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral 
quedarán a disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán 
distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de 
televisión, en el horario referido en el inciso d) de este apartado; b) Durante sus precampañas, los 
partidos políticos dispondrán en conjunto de un minuto por cada hora de transmisión en cada estación de 
radio y canal de televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley; c) Durante 
las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los partidos políticos al menos el 
ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado; d) Las 
transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del horario de 
programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; e) El tiempo establecido como derecho 
de los partidos políticos se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo a los resultados de la elección para diputados 
federales inmediata anterior; f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la 
Unión se le asignará para radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario 
establecido en el inciso anterior, y g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta 
base y fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Federal 
Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y 
televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá 
entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo 
utilizará para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades 
federativas. Cada partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en un 
programa mensual de cinco minutos y el restante en mensajes con duración de veinte segundos cada uno. 
En todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se harán en el horario que determine el 
Instituto conforme a lo señalado en el inciso d) del presente Apartado. En situaciones especiales el 
Instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido 
político, cuando así se justifique. Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, 
por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. Ninguna otra 
persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio 
y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en 
territorio nacional de este tipo de mensajes contratados en el extranjero. Las disposiciones contenidas en 
los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el ámbito de los estados y el Distrito Federal 
conforme a la legislación aplicable. Apartado B. Para fines  electorales en las entidades federativas, el 
Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en 
las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que 
determine la ley: a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales 
coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará comprendido dentro del 
total disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado A de esta base; b) Para los demás procesos 
electorales, la asignación se hará en los términos de la ley, conforme a los criterios de esta base 
constitucional, y c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro 
local, se realizará de acuerdo a los criterios señalados en el apartado A de esta base y lo que determine la 
legislación aplicable. Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el tiempo total en radio y televisión a 
que se refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras 
autoridades electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las 
facultades que la ley le confiera; Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
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persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. Los poderes de los Estados se 
organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:… IV. 
Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que:… b) En el ejercicio de la 
función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad; c) Las autoridades que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones… i) Los partidos políticos accedan 
a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la base III del artículo 
41 de esta Constitución…; Artículo 134. …Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los 
municipios, así como del Distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de 
aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos. La propaganda, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 
gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En 
ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público. Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, 
garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen 
de sanciones a que haya lugar.” 
 

II. La Constitución Política del Estado de Campeche en el Artículo 24 fracciones II y III, en sus partes 
conducentes refiere: “Artículo 24.- La soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el 
pueblo campechano, que la ejerce por medio del poder público que dimana del mismo pueblo y se instituye 
para beneficio de éste en los términos que establece esta Constitución. La renovación de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases:… II. La ley garantizará que los partidos políticos con registro cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma 
permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo con las formas y procedimientos que 
establezca la misma. Para lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado fijará y 
aplicará anualmente en forma directa el monto del financiamiento público a ejercerse en materia de 
comunicación social, destinando del total un treinta por ciento para distribuirse en partes iguales entre los 
partidos, en cuanto a tiempo, y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votación 
obtenida en la elección de diputados inmediata anterior. Además la ley señalará las reglas a que se 
sujetará el financiamiento de dichos partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. El financiamiento público para los 
partidos políticos, que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que 
disponga la ley…III.- La organización de las elecciones estatales y municipales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral del Estado, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo del 
Estado, los partidos políticos con registro y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el 
ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 
principios rectores. El Instituto Electoral del Estado será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Su órgano superior de dirección será el Consejo General y 
se integrará por siete consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del 
Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un secretario. La ley determinará las 
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reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, así como las relaciones de mando entre 
éstos. ...El Instituto Electoral del Estado tendrá a su cargo en forma integral y directa, además de las que 
le determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, 
derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos políticos, padrón y lista de electores, 
impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, cómputos en los términos que 
señale la ley, declaración de validez, otorgamiento de constancias en las elecciones ...” 

 
III. El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Campeche en sus 

Artículos 1, 3, 80 fracción IV, 84, 85, 135, 136, 137, 139, 140, 142, 143 fracción I, 144 fracciones I, II y 
III, 145, 146, 166, 167 fracciones I y XXVII, 169 fracciones I, XVI y XVII y 170 fracciones I, XX y 
XXV, establece: “Art. 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general 
en el Estado de Campeche … ; Art.- 3.- ... La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, 
sistemático y funcional atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 80.- El financiamiento público a los Partidos Políticos 
será para:… IV. Comunicación social; Art. 84.- El financiamiento público para comunicación social no 
podrá ser inferior al cincuenta por ciento del monto que se otorgue para financiamiento de actividades 
ordinarias, destinando del total un 30% para distribuirse en partes iguales entre los Partidos, en cuanto a 
tiempo, y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de votación obtenida en la elección de diputados 
inmediata anterior; Art. 85.- Los Partidos Políticos que, conservando su registro, no tengan 
representación en el Congreso del Estado, percibirán mensualmente en concepto de financiamiento 
público para actividades ordinarias permanentes la cantidad que importe el monto de doscientos 
cincuenta veces el salario mínimo general diario vigente en el Estado, en el momento de su pago, así como 
las cantidades que les correspondan como financiamiento público para actividades específicas, para 
comunicación social y para gastos de campaña, en este último caso el monto del financiamiento será por 
cantidad similar a la de actividades ordinarias permanentes; Art. 135.- El Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, depositario de la autoridad electoral, es responsable del ejercicio de la función estatal de 
organizar las elecciones, en términos de lo que dispone la fracción III del artículo 24 de la Constitución 
Política del Estado; Art. 136.- Son fines del Instituto Electoral del Estado de Campeche: I. Contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; II. Preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos; III. 
Integrar el Registro Estatal de Electores; IV. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos 
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; V. Garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, 
y de los Ayuntamientos y Juntas Municipales; VI. Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; y 
VII. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática; Art. 137.- 
Todas las actividades del Instituto Electoral del Estado de Campeche se regirán por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad; Art. 139.- El Instituto Electoral del Estado 
de Campeche es un organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios; Art. 140.- El patrimonio del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, se integra con: I. Los bienes muebles e inmuebles que se 
destinen al cumplimiento de su objeto; II. Las partidas que anualmente se le señalen en la Ley de 
Presupuesto de Egresos del Estado y los remanentes que de ellas conserve el Instituto al concluir un 
ejercicio fiscal; III. Los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 
disposiciones de este Código; IV. El importe de las multas que imponga con motivo de la aplicación de 
este Código; y V. Cualesquiera otros bienes o recursos económicos que otras entidades públicas  o 
privadas le destinen en propiedad. Los recursos provenientes de las multas, los remanentes presupuestales  
y los mencionados en la fracción V de este artículo, se destinarán a los fines que disponga el Consejo 
General, mediante la aprobación del acuerdo correspondiente; Art. 142.- El Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas 



 
 
 

 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CONSEJO GENERAL 
 

 5

en la Constitución Política del Estado, en este Código, en los reglamentos que del mismo emanen y en 
otras leyes que le sean aplicables; Art. 143.- El Instituto Electoral del Estado de Campeche ejercerá sus 
funciones en todo el territorio de la Entidad, conforme a la siguiente estructura: I, Un Consejo General, 
con domicilio en la ciudad de Campeche…; Art. 144.- Los órganos centrales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, cuya sede es la ciudad de Campeche, son: I. El Consejo General; II. La Presidencia 
del Consejo General; III. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General, y…; Art. 145.- El Consejo General 
es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto; Art. 146.- 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se integrará en la forma prevista por 
la fracción III del artículo 24 de la Constitución Política del Estado. El consejero electo como presidente 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, ejercerá ese cargo durante siete 
años. Por cada consejero propietario del Poder Legislativo se elegirá un suplente; Art. 166.- Los acuerdos 
y resoluciones que pronuncie el Consejo General surtirán sus efectos a partir del día siguiente al en que 
tenga lugar la notificación. Para su conocimiento público, el Consejo General publicará en el Periódico 
Oficial del Estado todos los acuerdos y resoluciones que pronuncie, así como la integración de los 
Consejos Electorales Distritales y Municipales. Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo 
General del Instituto Electoral se tendrán por notificados a los Partidos Políticos a partir del momento: I. 
De su adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes que tengan 
acreditados; o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, 
reciban el oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo; Art. 167.- El Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche tiene las siguientes atribuciones: I. Expedir el 
Reglamento Interior que dispone la fracción III del artículo 24 de la Constitución Política del Estado, los 
Reglamentos de Sesiones de los Consejos General, Municipales y Distritales, así como todos los demás 
reglamentos previstos en este Código, así como los que sean necesarios para el buen funcionamiento del 
Instituto…; XXVII. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 
demás señaladas en este Código; Art. 169.- El presidente del Consejo General tiene las atribuciones 
siguientes: I. Velar por la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche… XVI. Ordenar, en su caso, la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los 
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General; y XVII. Las demás que le confieran el Consejo 
General, este Código y demás disposiciones complementarias; Art. 170.- El Secretario Ejecutivo del 
Consejo General tiene las siguientes atribuciones: I. Auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus 
atribuciones…; XX. Cumplir las instrucciones del presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus 
tareas… XXV. Las demás que le sean conferidas por el Consejo General, por el presidente del mismo, por 
este Código y demás disposiciones complementarias.”  
 

IV. El Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en sus Artículos 1 fracción I, 
2, 4, fracciones I, inciso a) y b), y II incisos a) y b), 5 fracciones I y V, 9, 17, 18 fracción XII, 28 y 29 
fracciones I y X a la letra dice: “Art. 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas 
conforme a las cuales se regulan: I. El funcionamiento y operación de la estructura orgánica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; y…; Art. 2.- El presente Reglamento es de observancia general para 
todos los órganos y personal del Instituto Electoral del Estado de Campeche. El Consejo General del 
Instituto vigilará el cumplimiento irrestricto de las disposiciones contenidas en el mismo; Art. 4.- El 
Instituto ejercerá su atribuciones a través de: I. Órganos de Dirección: a) El Consejo General; b) La 
Presidencia del Consejo General…II. Órganos Ejecutivos: a) La Secretaría Ejecutiva del Consejo; b) La 
Junta General…; Art. 5.- Para el cumplimiento de las atribuciones que el Código le confiere, corresponde 
al Consejo General: I. Aprobar anualmente las políticas y programas generales del Instituto, a propuesta 
de la Junta General… V. Las demás que le confieran el Código y otras disposiciones aplicables; Art. 9.- 
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Todo informe, dictamen y proyecto de resolución o acuerdo, deberá estar debidamente fundado y 
motivado, debiendo contener lo siguiente: I. Antecedentes; II. Marco legal; III. Consideraciones; y IV. 
Conclusiones o Puntos Resolutivos; Art. 17.- La Presidencia del Consejo General es un órgano de 
dirección del Instituto de carácter unipersonal; Art. 18.- Para el ejercicio de las atribuciones que el 
Código le confiere, al Presidente corresponde:…XII. Las demás que le confieran el Consejo General, el 
presente Reglamento, y demás disposiciones complementarias; Art. 28.- La Secretaría Ejecutiva es el 
órgano ejecutivo, de carácter unipersonal, encargado de conducir la administración y supervisar el 
desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, cuyo titular es el 
Secretario Ejecutivo; Art. 29.- Para el cumplimiento de las atribuciones que el Código le confiere, 
corresponde al Secretario Ejecutivo: I. Supervisar y ejecutar, en su caso, el adecuado cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta General… X. Las demás que le confiera el 
Código y otras disposiciones aplicables.”  

 
 

CONSIDERACIONES: 
 

 
I. El Instituto Electoral del Estado de Campeche es un organismo público autónomo de carácter permanente, 

como bien lo establecen las normas Constitucionales y el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Campeche, que tiene el encargo de organizar las elecciones estatales y 
municipales para renovar a las autoridades del Poder Legislativo y Ejecutivo del Estado, de los 
Ayuntamientos y Juntas Municipales; es independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios y está facultado para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, teniendo como fines, entre otros, la 
contribución al desarrollo de la vida democrática, la preservación y el fortalecimiento del sistema de 
Partidos Políticos, está dirigido por el Consejo General, órgano máximo de dirección, que vigila que todas 
sus actividades se guíen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad, de conformidad con lo establecido en los Artículos 24 fracción III de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, 135, 136, 137, 139 y 142 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Campeche.  

 
II. Asimismo, los Artículos 1 y 3 del mismo Código establecen que sus disposiciones son de orden público y 

de observancia general en el Estado de Campeche; la interpretación de las mismas será conforme a los 
criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que su aplicación corresponde entre otros, 
al Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
III. El Artículo 136 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Campeche, 

establece que el Instituto Electoral del Estado de Campeche tiene los siguientes fines: Contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; Preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos; Integrar el 
Registro Estatal de Electores; Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, y de los Ayuntamientos y 
Juntas Municipales; Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; y Llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. 
 

IV. Los Artículos 142 y 143 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Campeche, disponen que el Instituto Electoral del Estado de Campeche se rige para su organización, 
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funcionamiento y control por las disposiciones contenidas en la Constitución Política del Estado, en el 
Código ya indicado en esta Consideración, en los Reglamentos y en las demás leyes que le sean aplicables; 
y que el Consejo General ejercerá en forma directa sus funciones en todo el territorio del Estado. 
 

V. El Artículo 167 fracciones  I y XXVII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Campeche, establece que el Consejo General tiene dentro de sus facultades, la de expedir todos 
los Reglamentos que sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto; así como dictar los 
Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones señaladas en el citado Código. 
 

VI. El Artículo 169 fracción XVII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Campeche establece que el Presidente del Consejo General tiene como una de sus atribuciones: las demás 
que le confieren el Consejo General, el Código y demás disposiciones complementarias, y en concordancia 
con el numeral 170 fracciones I y XX del citado Código dispone que el Secretario Ejecutivo del Consejo 
General tiene las atribuciones de auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones y cumplir 
las instrucciones del Presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas. 
 

VII. Como se aprecia de los puntos marcados con los números II y III, del Apartado de Antecedentes del 
Presente documento, con fecha 13 de noviembre de 2007, se publico en el Diario Oficial de la Federación 
el DECRETO que reforma los artículos 6o, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un 
párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como también, la 
Presidencia del Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante oficio No. PC/321/07, que data 
del día 20 del mismo mes y año en curso, hizo alusión al mismo DECRETO, e informó a este Instituto que 
a partir de la entrada en vigor del mismo, y en los términos del Artículo Primero TRANSITORIO al día 
siguiente de su publicación, el Instituto Federal Electoral, será la única autoridad facultada para determinar 
el tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado para sus propios fines o de otras 
autoridades electorales y para el ejercicio del derecho de los partidos Políticos nacionales.    
 

VIII. Como se desprende del punto marcado con el número IV del Apartado de Antecedentes del presente 
documento, el Comité Técnico de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
con fecha 26 de noviembre de 2007, celebró reunión extraordinaria de trabajo en la que abordó el asunto 
relativo a la revisión del Reglamento del Financiamiento Público para Comunicación Social y acordó 
elaborar la propuesta de modificación al citado Reglamento, para someterla a la consideración del Consejo 
General, toda vez que diversos numerales de la citada reglamentación se contraponen a la reforma 
constitucional, y con base en la propuesta planteada por el Comité de Comunicación Social en el sentido de 
reformar o adicionar en su caso, el contenido de las partes conducentes de los textos de diversos artículos 
del citado Reglamento, es por lo que se consideró de vital importancia proponer adicionar un segundo 
párrafo al artículo 14, reformar los artículos 1, 7, 12, 15, 19 y 20, y derogar el artículo 11, a efecto de que 
sean compatibles con los preceptos constitucionales reformados, y que el Reglamento del Financiamiento 
Público para Comunicación Social, se encuentre lo mas apegado a la actualización de la ley, permitiendo 
así su correcta interpretación y aplicación, en lo que respecta a las funciones tanto de los Partidos Políticos 
como del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  
 

IX. En observancia de los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 
que deberán regir todas las actividades del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y toda vez que el 
Consejo General es el órgano máximo de dirección y se encuentra facultado para expedir todos los 
Reglamentos que sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto, así como dictar los acuerdos 
que resulten necesarios para el debido cumplimiento de sus atribuciones, y en virtud de la propuesta 
presentada por el Comité de Comunicación Social de este Instituto, se considera procedente aprobar las 
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modificaciones al Reglamento del Financiamiento Público para Comunicación Social, en la forma y 
términos que se establecen en el Anexo Único que se adjunta al presente Acuerdo, que pasa a formar parte 
del mismo y se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que 
haya lugar. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 137, 139, 143 fracción I, 144 
fracción I, 145, 167 fracciones I y XXVII y 169 fracción XVII del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Campeche, 4 fracción I inciso a), 5 fracción V, 9, 17 y 18 
fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  

 
 

EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ES DE EMITIRSE EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO: 
 

 
PRIMERO.- Se aprueba adicionar un segundo párrafo al artículo 14, reformar los artículos, 1, 7, 12, 15, 19, 20, 
y derogar el artículo 11 del Reglamento del Financiamiento Público para Comunicación Social, en la forma y 
términos que se establecen en el Anexo Único, que pasa a formar parte del presente Acuerdo, mismo que se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones V, VI, VII, VIII y IX del presente documento.  
 
SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General para que proceda a remitir 
copia certificada del presente Acuerdo y el anexo respectivo, a cada una de las áreas de este Instituto, de las 
dirigencias de los Partidos Políticos, de los integrantes del Consejo General y del Comité Técnico de 
Comunicación Social, para su conocimiento y todos los efectos legales procedentes. 
 
TERCERO.- Las modificaciones anteriores entrarán en vigor a partir del momento de su aprobación. 
 
CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  

 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 2007. 
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